
Otros anuncios

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1364 Dirección General de Administración Terri-
torial y Gobernación.- Anuncio de 29 de
marzo de 2007, relativo a notificación de la
Resolución de 2 de marzo de 2007, por la que
se inicia expediente de extinción del Boletín
de Instalación de la máquina recreativa TF-
B-26327 cuya titularidad ostenta la empre-
sa Comercial del Recreativo Santa Cruz, S.L.
y que figura ubicada en el establecimiento
denominado “Bar Esperanza” sito en la ca-
lle Juan Fernández, 23, de Valle Guerra, La
Laguna (Tenerife).

Habiendo sido intentada la notificación de la
Resolución de esta Dirección General, de fecha 2
de marzo de 2007, en el domicilio que figura en el
expediente registral, por la que se inicia expedien-
te de extinción del Boletín de Instalación de la má-
quina recreativa TF-B-26327 cuya titularidad os-
tenta la empresa Comercial del Recreativo Santa Cruz,
S.L. y que figura ubicada en el establecimiento de-
nominado “Bar Esperanza” sito en la calle Juan Fer-
nández, 23, de Valle Guerra, La Laguna, y se con-
cede trámite de audiencia en dicho expediente, sin
que haya podido practicarse a la interesada, de con-
formidad con lo establecido en el artº. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a su pu-
blicación:

“Resolución de la Directora General de Admi-
nistración Territorial y Gobernación por la que se
inicia expediente de extinción del Boletín de Ins-
talación de la máquina recreativa TF-B-26327 cu-
ya titularidad ostenta la empresa Comercial del
Recreativo Santa Cruz, S.L. y que figura ubicada
en el establecimiento denominado “Bar Esperan-
za” sito en la calle Juan Fernández, 23, de Valle Gue-
rra, La Laguna.

Examinado el expediente del boletín de instala-
ción de la máquina recreativa TF-B-26327 cuya ti-
tularidad ostenta la empresa Comercial del Recrea-
tivo Santa Cruz, S.L. y que figura ubicada en el
establecimiento denominado “Bar Esperanza” si-
to en la calle Juan Fernández, 23, de Valle Guerra,
La Laguna.

Vista la propuesta formulada por el Jefe de Ser-
vicio de Gestión del Juego.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES 

1º) Con fecha 16 de febrero del presente año, y
atendiendo una solicitud de la empresa operadora
Comercial del Recreativo Santa Cruz, S.L., sobre
negativa de colocación de máquina recreativa, por
el Servicio de Inspección del Juego se levantó Ac-
ta de Constatación de Hechos en el “Bar Esperan-
za” sito en la calle Juan Fernández, 23, de Valle Gue-
rra, La Laguna, verificándose que en dicho local no
existía máquina recreativa alguna, siendo titular
del establecimiento Dña. Dolores Sacramento Mas-
careño, desde junio de 2005 y comprobados los an-
tecedentes obrantes en los archivos de estas de-
pendencias existe una autorización de explotación
en el local de referencia diligenciado con fecha 31
de marzo de 2006, para la máquina recreativa TF-
B-26327 y suscribiendo dicho Boletín como titu-
lar del establecimiento Dña. Águeda Ramona Her-
nández Luis.

2º) Con fecha 22 de febrero del presente año, Dña.
Águeda Ramona Hernández Luis presenta escrito
solicitando la baja en la titularidad del Bar Espe-
ranza, acreditando la misma desde el 31 de di-
ciembre de 2002 y señalando que desde entonces
había solicitado de la empresa operadora la baja de
la máquina y que había utilizado su firma del pa-
pel de baja para renovar la máquina.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las competencias funcionales en es-
ta materia se regulan por la Ley 6/1999, de 26 de
marzo, de los Juegos y Apuestas y por el Decreto
162/2001, de 30 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

Segunda.- De conformidad con lo establecido en
el artículo 53.a) del Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Presidencia y Justicia, aprobado por De-
creto 40/2004, de 30 de marzo, esta Dirección Ge-
neral de Administración Territorial y Gobernación
es competente para la resolución de este expe-
diente.

Tercera.- En la tramitación de este expediente se
ha de observar el procedimiento previsto en el
artículo 39 del Reglamento de Máquinas Recrea-
tivas y de Azar de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, que establece: Extinción del Boletín de Ins-
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talación. 1. El Boletín de Instalación se extinguirá
en los siguientes casos: ...

e) Por la comprobación de inexactitudes, false-
dades o irregularidades esenciales en algunos de los
datos expresados en las solicitudes o en los docu-
mentos aportados con éstas. ...

3. En los supuestos contemplados en las letras
c), d) y e) del apartado 1, la Dirección General
competente en materia de juegos y apuestas resol-
verá la extinción del Boletín de Instalación en el
plazo máximo de un mes, a contar desde el Acuer-
do de iniciación del expediente de su razón, noti-
ficándose al interesado la resolución correspon-
diente. De no resolverse y notificarse expresamente
en el plazo indicado, se producirá la caducidad del
procedimiento.

Habiéndose constatado que el Boletín de Insta-
lación de la máquina recreativa TF-B-26327 fue sus-
crito por persona que no era titular del estable-
cimiento en el momento de su diligenciamiento,
procede la incoación de expediente de extinción del
Boletín de Instalación, por la supuesta comproba-
ción de inexactitudes, falsedades o irregularidades
esenciales en algunos de los datos expresados en
las solicitudes o en los documentos aportados con
éstas, a tenor de lo establecido en el artº. 39.1 del
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

En su virtud, y en el ejercicio de la competen-
cia que tengo atribuida,

R E S U E L V O:

1º) Iniciar expediente de extinción del boletín
de instalación de la máquina recreativa TF-B-26327
cuya titularidad ostenta la empresa Comercial del
Recreativo Santa Cruz, S.L. y que figura ubicada
en el establecimiento denominado “Bar Esperan-
za” sito en la calle Juan Fernández, 23, de Valle Gue-
rra, La Laguna.

2º) Que se notifique la presente Resolución a la
empresa Comercial del Recreativo Santa Cruz,
S.L., con domicilio a tal efecto en la calle Urbani-
zación Los Naranjos, 45, del término municipal de
El Sauzal, concediéndole, de conformidad con lo
dispuesto en el artº. 84 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, un plazo de diez (10) días hábi-

les, contados a partir del siguiente a la recepción
de la Resolución de inicio, para que formule las ale-
gaciones y presente los documentos y justificacio-
nes que estime pertinentes.”

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de marzo de 2007.-
La Directora General de Administración Territorial
y Gobernación, Victoria González Ares.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1365 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 21 de
marzo de 2007, por el que se notifica la Re-
solución de 15 de marzo de 2007, que resuelve
el expediente nº 260/04TF a D. José Ramón
González Romero, con domicilio desconoci-
do.

No pudiéndose practicar la notificación de la
Resolución de referencia a D. José Ramón Gonzá-
lez Romero, por no tener constancia del domicilio,
se procede, conforme al artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, a la notificación de la citada Resolu-
ción a través de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, cuyo tenor literal es el siguiente:

Resolución de la Viceconsejería de Pesca de fe-
cha 22 de febrero de 2007 por la que se resuelve el
expediente nº 260/04TF.

DENUNCIADO: D. José Ramón González Romero.
AYUNTAMIENTO: Telde.
ASUNTO: Resolución de 15 de marzo de 2007 por la que se
resuelve en el expediente nº 260/04TF.

Visto el estado del presente expediente incoado
a D. José Ramón González Romero, la propuesta
formulada por el Instructor del mismo, y en base a
los siguientes hechos y fundamentos jurídicos.

HECHOS

Primero.- Según la denuncia nº 04/33 formula-
da por los Auxiliares de Inspección Pesquera de la
isla de El Hierro, el día 4 de septiembre de 2004,
D. José Ramón González Romero con D.N.I. nº
54.070.214-C, realizó la práctica de la pesca a cor-
del, desde su embarcación tipo zodiac, sin matrí-
cula, dentro de la reserva marina concretamente en
Las Lapillas, Frontera.
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